
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00631-00 (restitución)  

 

En consideración de los memoriales remitidos mediante correos electrónicos de 

fechas 30 de mayo y 1 de junio, se acepta la renuncia que hace el abogado JUAN 

CARLOS CAMARGO BASTIDAS como apoderado del demandado ENRIQUE 

GUZMÁN GONZÁLEZ.  

  

 

NOTÍFIQUESE, 

 

 

 

                                

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENE  ARANDA CASTILLO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 057 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0e300638e925bb8326dbb6b0aee0ecb0ec39971f109d8acf43f5cea1d7358e3e 

Documento generado en 09/06/2021 06:41:57 PM 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


